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Resumen: A principios de este nuevo siglo, uno de
los retos más importantes de las sociedades económi-
camente más avanzadas es la conciliación de la vida
laboral con la familia. 

De hecho, los enormes cambios socio-demográ-
fico-económicos de los últimos años han comportado
la necesidad de reorganizar la estructura de las rela-
ciones trabajo-familia. La integración de la conciliación
de la vida laboral y familiar en la cultura empresarial
responde no sólo a razones de carácter legal, sino
sobre todo a razones de carácter organizativo/empre-
sarial, presentándose como una seria y potente inver-
sión en el capital humano. El objetivo de este trabajo
es reflexionar sobre los posibles beneficios, tanto para
las empresas como para las personas, de la introduc-
ción de medidas de conciliación en el ámbito de la cul-
tura empresarial, ya que con las herramientas del
management tradicional sólo se puede forzar a los
individuos a ser obedientes y diligentes, pero no se R
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puede conseguir que sean creativos, comprometidos, ilusionados y,
sobre todo, leales y fieles al proyecto empresarial. Por tanto, la conci-
liación trabajo-familia podría representar el necesario esfuerzo hacía
una tipología de humanismo empresarial en el cual la persona –en su
totalidad– se transforme en elemento central y crucial de la actividad
económica.

Palabras clave: Conciliación, Relación trabajo y familia, Felicidad
y bienestar, Beneficios para las empresas, Beneficios para los trabaja-
dores.

The potential benefits of reconciliation

Abstract: At the turn of the new century, one of the most important
challenges in more economically advanced societies is reconciling
work and family life. 

In fact, the enormous socioeconomic and demographic changes of
recent years have led to a need to reorganise the structure of work-
family relationships. Integrating reconciliation of an individual’s working
and family life in business culture responds not only to reasons of a
legal nature, but above all to reasons of an organisational/entrepre-
neurial nature, and is held to be a serious and powerful investment in
human capital. The aim of this study is to reflect on the potential bene-
fits, both for businesses and individuals, of introducing reconciliation
measures where corporate culture is concerned, since traditional man-
agement tools do nothing more than force individuals to be obedient
and diligent, without getting them to be creative, committed, excited
and above all, loyal and faithful to the business project. Therefore, rec-
onciling work and family might represent the necessary effort towards
achieving a type of corporate humanitarianism in which the individual
is fully transformed into the crucial and central focus of economic activ-
ity.

Keywords: Reconciliation, Work-Family Relationships, Welfare and
Happiness, Benefits for businesses; Benefits for workers.
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1. Introducción

En la actualidad asistimos a un nuevo tipo de sociedad,
denominada Post-Capitalista (Drucker, 1993), Post-Industrial
(Bell, 1973), sociedad de consumo o sociedad de la información
y el conocimiento (Castells, 1999). Mientras que durante los
siglos precedentes el motor de la economía y, en buena parte,
la definición de la sociedad, se regían por valores agrícolas y
materiales, y la necesidad y la supervivencia eran algunas de
las preocupaciones clave para los individuos, hoy, como fruto de
las grandes transformaciones acaecidas durante el siglo XX, los
valores imperantes parecen relacionarse en gran medida con el
bienestar, la calidad de vida y el consumo (Quintanilla, 2008),
desplazando la atención desde la necesidad a la apetencia. 

A principios de este nuevo siglo, uno de los retos más impor-
tantes de las sociedades económicamente más avanzadas es la
conciliación de la vida laboral con la familia. 

De hecho, los enormes cambios socio-demográfico-econó-
micos de los últimos años han comportado la necesidad de reor-
ganizar la estructura de las relaciones trabajo-familia. La
integración de la conciliación de la vida laboral y familiar en la
cultura empresarial responde no sólo a razones de carácter
legal, sino sobre todo a razones de carácter organizativo/empre-
sarial, presentándose como una seria y potente inversión en el
capital humano. Como señalan Olcese, Rodriguez y Alfaro
(2008), “diversos hechos, entre los que cabe destacar la globa-
lización y la revolución de las tecnologías de la información y
comunicación, han ocasionado que la economia (y la sociedad)
haya pasado de estar basada en los recursos naturales a fun-
damentarse en el conocimiento”. En la actualidad, las personas
son consideradas la fuente más importante de ventaja competi-
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tiva de las empresas y, por tanto, su gestión debe dejar de per-
cibirse no como un coste, sino como una inversión de carácter
estratégico. La clave de la economía moderna es, precisamente,
el énfasis teórico y práctico en la fertilidad de recursos. Ya Adam
Smith, que pasa por ser el padre del capitalismo doctrinal, advir-
tió que la riqueza de las naciones no consiste –como pretendía
el mercantilismo– en el territorio sobre el que los Estados ejer-
cen su soberanía, ni en el conjunto de bienes naturales y cultu-
rales que esas tierras atesoran. El gran hallazgo de Adam Smith
consiste en haber descubierto que la riqueza de las naciones
estriba en la creatividad de sus ciudadanos, en su capacidad de
acometer proyectos que deparen un beneficio económico para
los individuos (Llano, 1997).

El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre los posibles
beneficios, tanto para las empresas como para las personas, de
la introducción de medidas de conciliación en el ámbito de la cul-
tura empresarial, ya que con las herramientas del management
tradicional sólo se puede forzar a los individuos a ser obedien-
tes y diligentes, pero no se puede conseguir que sean creativos,
comprometidos, ilusionados y, sobre todo, leales y fieles al pro-
yecto empresarial. Por tanto, la conciliación trabajo-familia
podría representar el necesario esfuerzo hacía una tipología de
humanismo empresarial en el cual la persona –en su totalidad–
se transforme en elemento central y crucial de la actividad eco-
nómica.

2. Los cambios socio-demográfico-económicos

Los cambios socio-demográfico-económicos ocurridos en los
últimos años se han producido básicamente por lo siguiente:

- globalización de las relaciones económicas y comerciales,
lo que, a su vez, ha determinado un reajuste de la estruc-
tura organizativa y de las maneras de organizar el trabajo;

- progresivo abandono de la agricultura y aumento del peso
de los sectores industriales y servicios con la consecuente
despoblación de las áreas rurales y el aumento de la pobla-
ción en las ciudades;

- incremento continuo de la actividad económica, que ha
determinado un periodo de expansión en el que se ha pro-
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ducido un aumento importante de la ocupación de ambos
géneros;

- abandono del modelo de familia tradicional y creación de
núcleos familiares aislados geográficamente del contexto
familiar originario;

- progresivo aumento del nivel de escolaridad;
- progresiva reducción/modificación de la oferta formativa

individual, y adopción de modelos formativos más estan-
dardizados y menos aptos para la resolución de los pro-
blemas individuales.

Estos cambios han determinado profundas modificaciones
en la realidad cotidiana familiar. En particular, si es verdad que
las mujeres siguen siendo el pilar familiar en las tareas domes-
ticas, a esto se le he añadido las siguientes necesidades:

- salir del núcleo familiar para incorporarse al mundo laboral
con el fin de aportar dinero a la familia a causa de los incre-
mentos de costes debidos a la creación de núcleos fami-
liares aislados geográficamente del núcleo familiar original
y concentrados en áreas geográficas (ciudades) en media
más caras; 

- cuidar de los hijos a causa de la ausencia de los abuelos u
otros familiares del núcleo familiar;

- disponer de más tiempo para cubrir las distancias entre
empresa y hogar;

- disponer de ayuda para acudir a las necesidades de per-
sonas de la tercera edad, eventualmente presentes en el
núcleo familiar.

3. La obligación de nuevas soluciones organizativas

De todo este cuadro, surge para las empresas la obligación
de encontrar nuevas soluciones organizativas que permitan con-
ciliar el trabajo con las necesidades del núcleo familiar. Es
imprescindible que las empresas pongan en marcha unos pro-
gramas y unas prácticas de conciliación que permitan a las per-
sonas encontrar sentido en lo que hacen, sin ver mermada su
productividad por unas preocupaciones que no provienen de la
empresa sino de la familia. En consecuencia, es importante, a
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parte de las obligaciones legales, conciliar la vida laboral con la
vida familiar a través de programas específicos que, invirtiendo
en las personas que componen la empresa, puedan ayudar, al
mismo tiempo, a mejorar la productividad laboral.

Esto implica un cambio de mentalidad a nivel estratégico ya
que es preciso que no se vea la conciliación como una mala
inversión a la que la empresa está obligada por la ley, sino como
una oportunidad única de aumentar la productividad de la
empresa a través de un renovado bienestar de las personas.
Pero, para que se produzca este cambio tan profundo en la cul-
tura empresarial y, sobre todo, para que esta nueva cultura
impregne la empresa a todos los niveles y perdure en el tiempo,
de modo que no reduzca a una moda pasajera, es imprescindi-
ble que el equipo directivo crea en esta nueva visión y, sobre
todo, que apueste por ella y fomente el cambio. En particular, es
necesario que el plan de conciliación indique con exactitud los
beneficios tanto para las personas como para la empresa, de
manera que sea más fácil su introducción.

4. Los beneficios para las empresa y las personas

Entre los posibles beneficios para las personas, podemos
señalar los siguientes:

- La reducción del estrés y de la ansiedad laboral, y, natural-
mente, el aumento del índice de productividad y la reduc-
ción del índice de baja y de rotación del personal;

- El aumento de la motivación, de la lealtad a la empresa y
de la ilusión en el trabajo que se desarrolla;

- La posibilidad de un mayor desarrollo personal y profesio-
nal, ya que el trabajador, encontrándose a gusto en la
empresa, se preocupará más de formarse como persona
(buen compañero de trabajo) y como profesional (que
conoce realmente todas las facetas de lo que hace);

- El aumento de la felicidad y de la estabilidad emocional,
con mayor presencia de emociones positivas, frente de la
reducción de las emociones negativas. Muchas investiga-
ciones empíricas muestran que las medidas macro del
bienestar del trabajador están relacionadas positivamente
con el rendimiento. Por ejemplo, en una investigación lle-
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vada a cabo en Inglaterra en el año 2006, se ha demos-
trado que los trabajadores que trabajan con emociones
positivas obtienen mejores resultados que los trabajadores
con emociones negativas. 

AIS - N.º 30 (2011)

Fuente: Truss, K., et Al. (2006).

Entre los posibles beneficios para las empresas, se señalan
los siguientes:

1) Mayor compromiso del personal con la empresa. La clave
general para crear un mayor compromiso dentro de la
empresa es el conjunto de acciones establecidas para
que las personas trabajen más a gusto. Entre estas accio-
nes, la conciliación es de vital importancia, ya que afecta
directamente al nivel personal. Como seres humanos,
todos queremos recibir un trato personal y detestamos
que nos traten como si solo fuéramos parte de una masa.
Nos gusta que la empresa escuche nuestros problemas,
los entienda y, sobre todo, se comprometa en resolverlos.
Si la empresa espera conseguir el compromiso de las per-
sonas, debe tratarlas como personas completas, con sus
potencialidades y debilidades, e incluso con sus proble-
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mas de carácter familiar, que si no se resuelven, se trans-
forman en catalizadores de unas energías que, en lugar
de ser dirigidas al trabajo, se dirigirán inevitablemente
hacia la familia. Por otro lado, si se consigue el compro-
miso de los trabajadores, las mismas empresas obten-
drán importantes beneficios, incluso de carácter
economíco. De hecho, son muchos los autores que, de
una manera u otra, confirman desde una perspectiva
científica que el compromiso representa el motor que
impulsa a las personas a alcanzar los objetivos individua-
les y de la organización. En 2005, la consultora Towers
Perrin llevó a cabo un estudio sobre 86.000 empleados de
grandes y medianas empresas de 16 países, con el fin de
medir el compromiso medio de los trabajadores. Las con-
clusiones del estudio evidencian que «la inmensa mayo-
ría de los empleados de todos los niveles de una empresa
no están completamente comprometidos con su trabajo».
Según este estudio, sólo un 14% de los empleados de
todo el mundo están comprometidos con su trabajo, mien-
tras que el 24% se siente totalmente desconectado. En
pocas palabras, aproxidamamente el 85% de los trabaja-
dores no dan de sí todo lo que podrían. 

Milne (2007), confirmando que todas las personas exi-
tosas tienen en común un mismo elemento –el compro-
miso con lo que hacen–, evidencia que «si los
trabajadores se comprometen con lo que hacen, serán
más felices y más productivos. Además, con sus actitudes
positivas contagiarán a los clientes y a los demás trabaja-
dores y no se irán de la empresa». Por su parte, Seo,
Barret y Bartunek (2004) confirman la importancia de las
emociones en la vida empresarial, pues estos investiga-
dores tienden a considerar las emociones como una antí-
tesis de la racionalidad fría, que actúa en contra de la
gestión eficaz. Por eso –siguen diciendo los mismos auto-
res–, el interés por el papel de las emociones en las prác-
ticas empresariales es cada vez mayor en los
investigadores de gestión empresarial, habiéndose cre-
ado ya cuatro corrientes de investigación. Además, los
recientes avances empíricos y teóricos en el campo de la
neurobiología y de la psicología han puesto de manifiesto
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que la emoción está relacionada con la motivación para el
trabajo, y que todas las teorías de la motivación que no
contemplen la emoción resultan incompletas.

2) Mejora del clima laboral, con consecuente mejora de las
relaciones laborales y sindicales. 

Se puede definir el clima laboral como el conjunto de
características relativamente permanentes del ambiente
laboral que influyen en el comportamiento de los emplea-
dos. El clima laboral difiere de la cultura de la organiza-
ción por la presencia de las siguientes características
peculiares:

a) está compuesto por una pluralidad de dimensiones; 
b) depende de las percepciones individuales más que

de las condiciones ambientales objetivas;
c) no es un fenómeno directamente visible, pero sus

consecuencias –positivas y negativas– son muy
tangibles en el comportamiento;

d) es relativamente estable, pero no inamovible. 

Según las investigaciones empíricas, un clima laboral
favorable aporta los siguientes beneficios a los trabajado-
res:

1. entusiasmo, 
2. cohesión, 
3. satisfacción, 
4. creatividad, 
5. amistad, 
6. responsabilidad social, 
7. reducción de las ansiedades y del estrés, 
8. reducción del aburrimiento y, 
9. aumento de la confianza.

3) Reducción de los índices de rotación del personal y
reducción de las bajas por enfermedad. 

La Organización Mundial de la Sanidad (OMS) estima
que en el 2020 la depresión será la segunda causa de
inhabilidad laboral, y que en Europa los costes de la
depresión en el trabajo son de 240.000 millones de euros,
de los cuales 136.000 se deben a la perdida de producti-
vidad. La depresión laboral, a través del absentismo labo-
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ral y del presentismo (se produce cuando una persona
está físicamente en su puesto de trabajo, pero no lo des-
empeña al 100%), determina una reducción de la produc-
tividad colectiva, de la producción, de la calidad y de la
reputación de la empresa. Además, la OMS señala que el
número las personas que se quitan la vida cada año es
habitualmente mayor que el de las muertes por enfrenta-
mientos bélicos o por homicidios. Por ejemplo, en el año
2002, fueron 873.000 las personas que se quitaron la
vida, frente a los 172.000 muertos por guerras o los
559.000 victimas de homicidios. Además, el problema
adquiere una dimensión mayor si se tiene en cuenta que
cada suicidio siempre está acompañado por 10-15 para-
suicidios, o sea, personas que se autolesionaron sin lle-
gar a morir.

4) Aumento de la productividad, creatividad e innovación.
Las personas son seres inteligentes que pueden con-

tribuir activamente a la eficiacia de la organización. Este
potencial, según McGregor (2006), «no sólo sirve para
realizar un mayor esfuerzo, sino también para aplicar el
ingenio, la creatividad para resolver problemas, la acep-
tación de la responsabilidad, el liderazgo, el desarrollo de
habilidades del conocimiento y el discernimiento». Las
personas son fuentes de ciertos conocimientos tácitos
que la empresa no puede adquirir por contrato; son, ade-
más, fuentes de ventaja competitiva duradera. A medida
que el mundo se vuelve más complejo, el modelo organi-
zativo más apropiado el modelo humano, ya que la inno-
vación no la hacen las maquinas sino las personas. De
hecho, el economista Xavier Sala-i-Martín afirma que el
71% de las políticas innovadoras de las empresas pro-
cede de sus empleados, mientras que el 21% tiene su ori-
gen en las casualidades y, finalmente, solo el 8% procede
del proceso formal de I+D+i. Por tanto, si diseñamos las
empresas con politicas de conciliación que permitan a las
personas vivir bien, las personas serán más felices, esta-
rán más dispuestas a abrirse para donar la creatividad
que llevan dentro, serán más productivas y menos opor-
tunistas.
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Según un reciente estudio publicado por Randstan
(enero 2008), el entorno laboral tiene bastante o mucha
influencia sobre la productividad de los empleados. El
90% de los trabajadores considera que el lugar donde tra-
baja influye “bastante o mucho” en su productividad. El
sondeo se ha llevado a cabo entre profesionales de recur-
sos humanos mediante una encuesta ‘online’ y una serie
de entrevistas telefónicas dirigidas a determinar si el
grado de  felicidad de los empleados influye en su pro-
ductividad. Entre el 65% y el 75% de las personas
encuestadas opinan que el medio físico en el que los futu-
ros empleados tendrán que trabajar les influye a la hora
de decidir unirse o no a la empresa. Y más del 90% opi-
nan que el grado de implicación del trabajador depende
del lugar de trabajo. Por su parte, el 92% de los profesio-
nales de RR.HH. piensan que el entorno de trabajo tiene
bastante o mucho impacto en el bienestar de los trabaja-
dores en su empresa. Y hasta el 82% piensa igual res-
pecto a la satisfacción en el trabajo.

5) Retención e incorporación del talento.
En un mundo donde los ciclos vitales de la economía

se reducen drásticamente, la innovación es la única posi-
bilidad de las compañias para sobrevivir. Normalmente se
suele creer que la innovación es el resultado del trabajo
de un reducido número de supertalentos a los que, pri-
mero, hay que incorporar y, luego, retener. Pero esta
visión es parcialmente equivocada, ya que son muchos
los investigadores en temas de gestión empresarial que
creen que cada trabajador tiene su propio talento. El pro-
blema, por tanto, reside en cómo descubrir, organizar y
retener el talento de cada uno de los trabajadores de la
empresa. La creatividad es una capacidad humana; la
auténtica barrera para retener los talentos reside en la
capacidad de la organización de ser más humana, de
tener en cuenta el aspecto humano de cada trabajador. A
cambio, recibirá sus componentes intangibles, como la
lealtad y la creatividad.

6) Mejora de las relaciones con los clientes, ya que unos tra-
bajadores satisfechos conllevan unos clientes satisfe-
chos.
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El deseo de felicidad es universal. La idea de que el
trabajo es un obstáculo para la felicidad está bastante
extendida. La causa de esta opinión tan generalizada es
doble. Por una parte, todo trabajo exige esfuerzo, sacrifi-
cio y abnegación, y eso parece oponerse al ideal de feli-
cidad como bienestar. Por otra, las condiciones en las que
la persona tiene que realizar su trabajo no son, en
muchas ocasiones, las más adecuadas para hacer de esa
actividad una fuente de felicidad.

El hecho es que las personas que se sienten felices,
están absortas en sus actividades y experimentan una
enorme satisfacción en lo que hacen. En realidad, traba-
jan para ser felices, con ganas de realizarse y desarro-
llarse a nivel personal, y ponen siempre la satisfacción
personal por encima del deseo de ganar dinero.

Según los investigadores en tema de gestión empre-
sarial, hay diez razones que pueden justificar el hecho de
que las personas felices en el trabajo sean elementos de
empuje para mejorar los resultados empresariales. Son
las siguientes:

Trabajan mejor en equipo
Son más creativas
Solucionan los problemas en vez de quejarse de los
problemas
Tienen más energía
Son más optimistas
Están más motivadas
Enferman menos
Aprenden más rápidamente
Se preocupan menos de los errores y, como conse-
cuencia, fallan menos
Toman mejores decisiones

De hecho, las empresas y, en particular, los departa-
mentos de recursos humanos, están descubriendo una de
las claves para mejorar la productividad empresarial: el
trabajador feliz. Está comprobado que los empleados feli-
ces están más comprometidos con la empresa, con sus
objetivos y con sus proyectos específicos, incrementando
de este modo su rendimiento. 
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Algunos autores afirman que existen claras evidencias
de que las medidas macro del bienestar del trabajador
están relacionadas positivamente con el rendimiento.
Señalan además que las prácticas laborales diseñadas
para incrementar el bienestar del trabajador proporcionan
un retorno significativo de la inversión en términos de
beneficio, y otros valiosos resultados empresariales. 

Un estudio meta-analítico, el de Staw, Sutton y Pelled
(1994), concluye que cuanto mayor sea la felicidad en el
trabajo, más alta será la productividad. De hecho, el eco-
nomista Zamagni afirma que «los economistas se equivo-
caron al escribir en sus libros que eficiencia y felicidad
estaban reñidas, no es verdad en absoluto (...) Si las
empresas hoy no son capaces de resolver el problema de
la felicidad, no podrán ser competitivas». Uno de los
gurús de la gestión de la calidad total, Hokuro Ishikawa,
había afirmado ya que «una organización cuyos miem-
bros no son felices y no pueden alcanzar la felicidad, no
merece existir».

7) Mejoría de la imagen y de la credibilidad de la empresa.
La imagen de la empresa es parte del capital de la

misma. La reputación de una empresa/marca se puede
definir como la identificación del consumidor con la ima-
gen de la empresa/marca cuando reconoce en esta unos
valores funcionales, sociales y de autoexpresión de su
personalidad que le proporcionan una experiencia posi-
tiva en relación con ella.

La reputación es un poderoso factor de diferenciación
de productos y servicios, dado que la saturación de los
mercados comerciales y la homogeneidad de la oferta
han producido una gran igualdad. 

Según unos expertos en el tema de la reputación
empresarial, al final de la década de los años treinta el
valor de una empresa en EEUU se correspondía en un
70% con sus activos tangibles. En los años noventa, ese
porcentaje se había invertido, convirtiendo los activos
intangibles en la fuente principal de valor de las empre-
sas.

Hoy en día, gracias sobre todo a las presiones que se
reciben por parte de grupos de consumidores muy fuer-
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tes, la imagen de la empresa resulta imprescindible para
permanecer en un negocio. Ya son varios los productos
que utilizan etiquetas en las cuales se apunta algo similar
a esto: “Producto realizado sin la explotación de los tra-
bajadores”. Las medidas de conciliación sirven no solo
para respectar las leyes, sino también para mejorar la
imagen y la credibilidad de la empresa. 

De hecho, ya son muchas las empresas que cada año
participan al “Great place to work”, “mejor lugar de tra-
bajo”, aportando novedades sobre todo en tema de con-
ciliación vida-trabajo. Por ejemplo, en el año 2007,
Microsoft España fue galardonada como el mejor lugar de
trabajo (Best Work Places-España 2007) gracias a su pro-
yecto de cambio cultural, nacido para mantener alta la
satisfacción del empleado dentro de la Compañía. El pro-
grama –denominado 3 P’s– incluía iniciativas en tres sec-
tores: Profesional, Productividad, Personas. En particular,
respecto a las iniciativas en favor de las personas, se
introdujeron las siguientes medidas de conciliación: hora-
rio flexible, teletrabajo, protección de la situación de pater-
nidad, ampliación del descanso por maternidad,
ampliación por el período de lactancia, flexibilización del
período de descanso maternal, jornada intensiva los vier-
nes y durante el verano. Los resultados del proyecto han
sido:

Mejora en el equilibrio personal-profesional.
Autoridad delegada e incremento de la responsabili-
dad.
Beneficios y productividad.
Satisfacción en familias y empleados.
Retención mujeres/madres.
Empleados más satisfechos, alegres = empresa más
rentable y atractiva.
Impacto en la marca.
Reducción de cuadros médicos, stress, rotación.
Orgullo de pertenencia.
Desarrollo del potencial y de la creatividad, sensa-
ción de libertad.
Reconocimiento en el mercado español y en Micro-
soft Europa.
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5. Conclusiones

La conciliación es un factor esencial para las organizaciones
del siglo XXI y puede conllevar beneficios tanto para las empre-
sas como para los trabajadores. Pero esta no debe dirigirse sólo
a la mujer, ya que las dificultades de conciliar la vida laboral con
el resto de las facetas de la vida no es una cuestión que afecte
sólo a ella. Es, por tanto, indispensable, que la gestión empre-
sarial actual entienda la conciliación no solamente como una
herramientas más para controlar el comportamiento de las per-
sonas y para ajustarlas a las necesidades de la organización,
sino como la posible generación de un entorno en el que la
dirección, a través del establecimiento de un oportuno clima
laboral, demuestre un sentido de aprecio y de respeto hacia los
trabajadores/as. Las personas pueden y deben contribuir acti-
vamente a la eficiencia de la organización. Son fuentes de unos
conocimientos tácitos que no podemos adquirir por contrato;
son, además, fuentes de ventaja competitiva duradera. Con-
forme el mundo se vuelve más complejo, el modelo organizativo
más apropiado es el modelo humano, ya que la innovación no la
hacen las máquinas sino las personas. En definitiva, las empre-
sas, y en particular los departamentos de recursos humanos,
deben descubrir la potencialidad de la conciliación como medida
para mejorar no solo la productividad laboral, sino incluso el
compromiso del trabajador. Cuanto más se avance en este
campo, más fácil será contar con ciudadanos satisfechos, parti-
cipativos e involucrados en el devenir de la comunidad a la que
pertenecen.
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